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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000002

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 31 de mayo de 2019, de D.ª Anna Flotats Thomas, como personal 
eventual en la Secretaría Primera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000002

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan Moreno Redondo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gerardo Pisarello Prados, con efectos 
de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Primera del Congreso de los 
Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000003

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con efectos de 2 de junio 
de 2019, de D.ª María Teresa Giménez Fernández, como personal eventual en el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con efectos de 30 de mayo 
de 2019, de D.ª Raquel María Martín Rodríguez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000003

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de junio de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Claudio Benjamín Ochoa Mendieta, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas 
Simancas, con efectos de 3 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de junio de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Esteban Velázquez Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 3 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Isabel Gil Llerena, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. José Luis Ortiz Grande, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. José Luis Ramos González, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. José Ruiz Vicioso, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Eugenio Julio Vicente Vázquez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Isolina Ferreira García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Coordinador de 
Asistentes para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Paula Bueno de Vicente, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Alejandro Jorge Fernández Berjano, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Esther García Romero-Nieva, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Ismael Sirio López Martín, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Álvaro Mateos López, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. José Ignacio Robres García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Paula Santolaya del Burgo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Yolanda del Monte García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Cristina Fernández Torres, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Ana Isabel Rojo Herrero, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Estíbaliz Tineo Ortega, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Paula Vadillo Moreda, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 1 de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Anna Flotats Thomas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Jaume Asens Llodrà, con efectos de 1 
de junio de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia 
en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Xavier Bardolet i Mayola, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con efectos 
de 31 de mayo de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Meritxell Barrionuevo Álvarez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 31 de mayo de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Marta Moreno Luque, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con efectos 
de 31 de mayo de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Teresa Rovira Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 31 de mayo de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramon Soldan González, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con efectos 
de 31 de mayo de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Bernat Tresserras Ferrer, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con efectos 
de 31 de mayo de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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